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Real Decreto 596/2014, de 11 de julio, por el que se regula el 
funcionamiento y se establece la estructura orgánica básica del Museo 
Naval, su Real Patronato y los museos filiales. 

El Museo Naval tiene sus orígenes en un Decreto del rey Carlos IV, de 28 de 
septiembre de 1792, que tenía como objeto establecer en la Isla de León, 
actual ciudad de San Fernando, un Museo de Marina. Este proyecto inicial no 
se materializó hasta noviembre de 1843, cuando el Ministro de Marina don 
Joaquín de Frías, en nombre de la reina doña Isabel II, inauguró el Museo 
Naval en la Casa de los Consejos, en la calle Mayor de Madrid. Tras la 
construcción del edificio del Ministerio de Marina, hoy sede del Cuartel 
General de la Armada, el Museo Naval abrió sus puertas en su sede actual el 
12 de octubre de 1932. 

Bajo la presidencia de honor del rey Alfonso XIII, se creó el Real Patronato del 
Museo Naval por Real Decreto de 9 de enero de 1929. 

Con el fin de llevar a cabo una refundición de las disposiciones aplicables al 
Museo Naval en un solo texto normativo y adaptarlas a la normativa 
reguladora de los museos de titularidad estatal, constituida por la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, y el Real Decreto 
620/1987, de 10 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Museos de 
Titularidad Estatal y del Sistema Español de Museos, se aprobó el Real 
Decreto 389/1996, de 1 de marzo, por el que se reorganiza el Museo Naval y 
su Patronato. 

Por otra parte, dentro del proceso de desarrollo del Real Decreto 912/2002, de 
6 de septiembre, por el que se desarrolla la estructura básica de los Ejércitos, 
la Instrucción 45/2006, de 27 de marzo, del Almirante Jefe de Estado Mayor 
de la Armada, por la que se establece la organización del Cuartel General de la 
Armada, encuadra al Museo Naval dentro de la estructura del Órgano de 
Historia y Cultura Naval bajo la dependencia del Director del mismo. La 
creación de dicho órgano, del que dependen el Museo Naval, el Instituto de 
Historia y Cultura Naval y el Subsistema Archivístico de la Armada, ha 
permitido racionalizar la estructura administrativa del conjunto, centralizando 
funciones hasta ahora desempeñadas exclusivamente en las áreas 
administrativas del Museo Naval, por lo que se hace necesario revisar la 
organización del mismo. 

Asimismo, el citado Real Decreto 912/2002, de 6 de septiembre, establece una 
organización funcional en sustitución de la anterior de carácter territorial, lo 
que ha supuesto la desaparición de los Almirantes Jefes de Zonas Marítimas, 
cargos que estaban representados en el Real Patronato del Museo Naval, por lo 
que es preciso modificar su composición. 

También hay que tener en cuenta la aprobación del Real Decreto 1305/2009, 
de 31 de julio, por el que se crea la Red de Museos de España, que incluye al 
Museo Naval entre los museos nacionales de titularidad estatal adscritos al 
Ministerio de Defensa y a los museos filiales del Museo Naval, entre los 
museos de titularidad y gestión estatal adscritos al mismo Ministerio. 

Por todo ello, es necesario dictar una norma que refleje los cambios 
organizativos producidos en el ámbito de la Armada, que afectan a la 
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5. Del Director del Museo Naval dependen orgánicamente los museos filiales 
relacionados en los párrafos a) a f) del apartado anterior. 

6. El Panteón de Marinos Ilustres, dependiente orgánicamente del Director de 
la Escuela de Suboficiales de la Armada en San Fernando, dependerá 
funcionalmente del Director del Museo Naval. 

Artículo 3 Fines  

El Museo Naval y sus museos filiales tienen los siguientes fines: 

a) Mostrar, a través de sus colecciones, la historia de la Armada 
Española como parte integrante e inseparable de la historia de España. 

b) Dar a conocer la importancia de la navegación y de las aportaciones 
de la Armada al progreso institucional, social, cultural, económico y 
científico de España. 

c) Desarrollar la cultura de seguridad y defensa como necesidad de toda 
sociedad organizada. 

d) Impulsar la investigación y difusión de la historia marítima de 
España, contribuir a ilustrar y salvaguardar sus tradiciones navales y 
promover la conciencia marítima nacional. 

Artículo 4 Funciones  

El Museo Naval y sus museos filiales tendrán las siguientes funciones: 

a) La conservación, catalogación, restauración y exhibición ordenada de 
las colecciones en condiciones adecuadas para su contemplación y 
estudio. 

b) La investigación en el ámbito de sus colecciones o de su especialidad. 

c) La organización periódica de exposiciones científicas y divulgativas 
acordes con la naturaleza del Museo. 

d) La elaboración y publicación de catálogos y monografías de sus 
fondos. 

e) El desarrollo de actividades didácticas respecto a sus contenidos. 

f) Cualquier otra función que en sus normas estatutarias o por 
disposición legal o reglamentaria se le encomiende. 

Artículo 5 Las colecciones  

Las colecciones estables del Museo Naval y de sus museos filiales están 
constituidas por aquellos bienes culturales del Patrimonio Histórico Español 
pertenecientes a la Administración General del Estado que les están asignados 
en la actualidad, así como por los que se incorporen en el futuro. En ningún 
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11.º El Oficial General en activo más antiguo del Cuerpo de 
Ingenieros de la Armada destinado en la estructura orgánica de 
la Armada. 

d) Tres vocales nombrados por el Ministro de Defensa, a propuesta del 
Jefe de Estado Mayor de la Armada. 

e) Otros vocales por designación del Ministro de Defensa, a propuesta 
del Jefe de Estado Mayor de la Armada, oído el Real Patronato: 

1.º Un miembro numerario de la Real Academia de la Historia, 
oído su Director. 

2.º Un miembro numerario de la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando, oído su Director. 

3.º Un vocal propuesto por el Ministerio de Fomento. 

4.º Un número máximo de cinco vocales designados entre 
personas de reconocido prestigio en temas relacionados con la 
Armada, la Historia o las Artes. 

Los vocales por designación desempeñarán sus funciones por un 
período de cinco años, pudiendo ser nuevamente propuestos en los 
mismos términos antes citados. 

f) Actuará de Secretario el oficial más antiguo del Museo Naval, con voz 
pero sin voto. 

2. Todos sus miembros lo serán a título honorífico. 

3. El Real Patronato se reunirá, al menos, dos veces al año y siempre que lo 
convoque el Presidente, por propia iniciativa o a petición del Director del 
Museo. 

Artículo 8 Funciones del Presidente y del Pleno del Real Patronato  

1. Corresponden al Presidente del Real Patronato las siguientes funciones: 

a) Ostentar la alta representación del Real Patronato. 

b) Acordar la convocatoria de las reuniones del Real Patronato, fijando 
el orden del día. 

c) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y 
deliberaciones y suspenderlos por causas justificadas. 

d) Visar los actos y certificaciones de los acuerdos adoptados por el 
Real Patronato. 

e) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de 
Presidente. 
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a) Ejercer la dirección del Museo Naval, impulsando y dirigiendo las 
funciones y actividades del mismo y organizar y gestionar la prestación 
de servicios. 

b) Adoptar las medidas necesarias en el marco de su competencia para 
la protección, conservación y seguridad del patrimonio cultural 
custodiado en el Museo. 

c) Proponer e informar las adquisiciones de fondos museísticos, de 
acuerdo con el programa de incremento de colecciones que se halle en 
vigor. 

d) Informar sobre las peticiones de préstamos y salidas temporales de 
los bienes asignados, solicitando la tramitación de las órdenes 
ministeriales correspondientes. 

e) Proponer la revisión del plan museológico del Museo y sus 
modificaciones. 

f) Redactar y presentar la Memoria anual de actividades del Museo. 

g) Aprobar la normativa de funcionamiento interno del Museo. 

h) Elaborar y proponer el Plan anual de actividades. 

i) Establecer programas de asistencia técnica a los museos filiales. 

j) Impulsar las relaciones de cooperación con otros museos, 
instituciones y centros de investigación para el cumplimiento de sus 
fines. 

3. En ausencia del Director del Museo le sustituirá el Oficial más antiguo de 
entre los destinados en el mismo. 

Artículo 11 Dirección técnica  

El Director del Museo Naval podrá contar, en su caso, con un puesto de 
trabajo de Director técnico, funcionario de carrera del Cuerpo Facultativo de 
Conservadores de Museos, que le prestará apoyo en las funciones de impulso, 
dirección y coordinación de las distintas áreas del Museo. 

Artículo 12 La Junta de Gobierno  

1. La Junta de Gobierno ejercerá permanentemente, además de su principal 
misión de asesoramiento, las funciones de régimen interior que se le asignen 
en el manual de organización del Museo, elaborado de conformidad con la 
Orden ministerial 12/2012, de 28 de febrero. 

2. Estará compuesta por: 

a) El Director del Museo, que actuará como Presidente. 
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Disposición final segunda Desarrollo normativo  

Se autoriza al Ministro de Defensa para que adopte las medidas necesarias 
para el desarrollo y ejecución de este real decreto. 

Disposición final tercera Entrada en vigor  

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado». 


